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Notifica por anotación en estado No. 075 del 15 de julio de 2022 

 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular.  
RADICADO: 190014189002 2019 00404 00 

DTE: EDIFICIO PIEDRA GRANDE 

DDO: ORLANDO LÓPEZ CANENCIO (QEPD) 

 

 

En atención al memorial presentado por ORLANDO DE JESÚS, abogado titulado,  
identificado con C.C. 76.327.559 de Popayán, portador de la TP 269.950 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del 

EDIFICIO PIEDRA GRANDE, en Cumplimiento del auto 2560 del 14 de diciembre 

de 2021, a través del cual entrega  la información que conoce  el  demandante  

frente  a  los  herederos  del señor Orlando López caneció, se procedió a verificar 

con rigurosidad la vocación hereditaria de las personas mencionadas en la 
documentación anexada en el mencionado memorial, para reconocerlas como 

herederos del causante.  

 

Teniendo en cuenta que con los registros civiles aportados se acreditó la 

vocación hereditaria, se colige que es procedente el reconocimiento como 

herederos del hoy causante a MERIA ORAXEDIS HOYOS DE LOPEZ, MARIA 

PATRICIA LOPEZ HOYOS, VICKY LOPEZ HOYOS, MICHELE LOPEZ HOYOS y 
CARLOS ORLANDO LOPEZ.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER a los señores: MERIA ORAXEDIS HOYOS DE LOPEZ, en 

su calidad de cónyuge y a MARIA PATRICIA LOPEZ HOYOS, VICKY LOPEZ 

HOYOS, MICHELE LOPEZ HOYOS y CARLOS ORLANDO LOPEZ, en calidad de hijos 

del causante ORLANDO LÓPEZ CANECIÓ, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

NOTIFIQUESE 



Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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